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ciudad de México, a tl4 JUII 2024

PROCURADURfA AMB!ENTAL Y DEL ORDENAM¡ENTO
TERRITORIAI.,DE.LA @IUDAD" DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: P AOT -2022-3297-SOT-876

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

"%
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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial a la Ciudad de México, con fundamento en los artículos en los artículos 5 fracciones I y Xll,
6fracciónlV, lSBlS4fraccioneslyX,2l,2Tfraccioneslll yVl,y30BlS2dela LeyOrgánicadela
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,51 'Íracción I y 96
primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
PAOT-2022-3297€OT-876, relacionado con la denuncia presentada en este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguiénté§:---:--:::-*Í=:i::-------------

ANTECEDENTES

Con fecha 13 de junio de 2022, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho
a solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materias de construcción (demolición) y desarroll6"'urbano*(conservación
patrimonial), por los trabajos que se realizan en el inmueble ubicado en Calle Protasio Tagle número
53, Colonia San Miguel Chapultepec ll sección, Alcaldía Miguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 27 de Junio de 2022.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de los hechos denunciados,
solicitud de información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción V 15'BtS'.4."fracción lV y
25 fracción l, lV, Vlll y lX de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, asícomo 85 fracción I de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORAC!ÓN DE LAS PRUEBAS Y D¡SPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLEs

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción
(demolición) y desarrollo urbano (conservación patrimonial), como lo son: la Ley*de Desarrollo
Urbano, el Reglamento de Construcciones y sus Normas Técnicas Complementarias, todos vigentes
para la Ciudad de México y el Programa Delegacional Urbano vigente paralaAlcaldía Miguel Hidalgo.

En este sentido, de los hechos, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente:

En materia de construcción (demolición) y desarrollo urbano (conservaclón patrimonlal);

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda de la Ciudad de México y de conformidad con el Programa Delegacional Urbano vigente
para la Alcaldía Miguel Hidalgo, al inmueble ubicado en Calle Protasio Tagle número 53, Colonia San
Miguel Chapultepec ll sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, le corresponde la zonificación H/3/30
(Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre). ---
Así mismo, dicho inmueble es catatogado como de vator rr¡rioiiro il;ffiffii ¡nstituto
Nacional de Antropologla e Historia; colindante con un inmueble catalogado como de vator
artfstico por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura; así comotatalogado de valor
urbano arquitectónico Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de Ia Ciudad de México, por
lo que cualquier intervención requiere Autorización y/o Visto Bueno por parte del lnstituto Nacional'de
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Bellas Artes y Literatura, autorizac¡ón por parte del lnstituto Nacional de Antropología e Historia y
D¡ctamen u Opinión Técnica de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Públ¡co de la
Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de lvléxico, que acrediten los trabajos
realizados

Ahora b¡en, personal adscrito a esta Procuraduria realizó un primer reconoc¡miento de hechos en
fecha 18 de octubre de 2022, en las inmed¡ac¡ones del predio objeto de la presente tnvestigación, de
lo que se levantó el acta circunstanciada correspond¡ente, en la que se hizo constar un ¡nmueble que
por sus característ¡cas acusa de ser prexistente, cubierto con malla sombra, por lo que se presume
que cuenta entre dos y tres niveles de altura, al momento de la diligencia no se constataron traba.ios
de conshucc¡ón nr presencia trabajadores.

Ahora bien, a efecto de allegarse de mayores elementos esta Entidad notificó el oficio PAOT-os-
300/300-8915-2022, al particular del inmueble invest¡gado a efecto de que manifestara lo que a su
derecho conviniera, por lo que una persona que se ostentó como apoderado legal de la persona
moral propietaria del ¡nmueble objeto de denuncia, mediante escr¡to de fecha 24 de octubre de 2022,
manifestó que no se realizaron trabajos construct¡vos, n¡ de remodelación, así mismo aporto entre
otras documentales, copia simple de las siguientes:

Of¡c¡o SEDUVUDGOU/DPCUEP/074712022 de fecha '16 de mar¿o de 2022, por medio del
cual la D¡rección de Patr¡monio Cultural Urbano y Espac¡o Público, emite dictamen técnico
favorable estrictamente en materia de conservación patrimonial para realizar trabajos de
obra menor (preliminares) en el inmueble de mérito, consistentes en la l¡mpieza y ret¡ro
de residuos urbanos, obtención de calas de cimentación, así como retiro, acarreo y
resguardo de materiales de r¡esgo y productos de deterioro y colapsos dentro del
Pred¡o. '':==---

Aviso para efectuar intervenciones menores en ¡nmuebles de valor artístico número de
folio 0186, por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura

Of¡c¡o 401.3S.1-202210249 emit¡do por la Coordinación Nacional de Monumentos Histór¡cos
del lnstituto Nacional de Antropología e Hisloria, por medio del cual se informa que el pred¡o
investigEtrüño está considerado como monumento histórico, sin embargo, al ub¡carse en
una zona con alto potencial de vestigios arqueológ¡cos, en caso de real¡zarse trabajos
de excavación, es necesario contar con v¡sto bueno de la Dirección de Salvamento

ñ

il

Arqueológico de dicho lnstituto.

De tales consideraciones, esta Subprocuraduría solicitó a la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, informar en primer lugar si em¡t¡ó el of¡cio
SEDUVI/DGOÚñiEue:Pmqno22 de fecha 16 de marzo de 2022. Ál respecto mediante oficio
SEDUVI/DGOU/DPCUEPI3432|2O22 de fecha 14 de nov¡embrc de 2022, la referida Dirección
conf¡rmo la em¡s¡ón del ofic¡o en Comento, así m¡smo h¡zo de conoc¡miento a esta Entidad que emitió
el oficio SEDUVI/DGOU/DPCUEP|1743|2122 de fecha 20 de junio de 2022, por med¡o del cual se
realizó una prevenc¡ón al promovente respecto al proyecto de intervención del inmueble que nos
ocupa, misma que fue desahogada por lo que se en su momento se encontraba en evaluación. -------

Dicho lo anteriñ-á" efecto de allegarse de información, esta Subprocuraduría solicitó al lnstituto
Nacional de Antropología e H¡stor¡a, ¡nformar s¡ para el inmueble objeto de invest¡gación, cuenta con
antecedentes de autor¡zac¡ón para act¡vidades de intervención, s¡n embargo, a la fecha de emisión
del presente ¡nstrumento se cuenta con respuesta a lo solicitado
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Es importante señalar que de acuerdo con las constancias que obran en el expediente de mérito, se
da cuenta que por medio de correo electrónico ta persona denunciante manifestó que las
actividades de intervención en el inmueble de mérito habían cesado, situación que se robustece
del acta circunstanciada de reconocimientos de hechos de fecha 03 de junio de 2024, por
medio de la cual personal adscrito a esta Procuraduría hizo constar que durante un último
reconocimiento de hechos, en las inmediaciones del predio objeto de la.presentejnyestigación, se
hizo constar que el predio de mérito se encuentra en ias mismas condicioñáJ que tas
observadas durante el primer reconocimiento y con señales de abandono, por lo que no se
observaron actividades de construcción. ----
Es importante señalar que, a efecto de mejor proveer, a solicitud de esta Subprocuraduría el lnstituto
de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, informo que en fecha 30 de noviembre de
2022, personal especializado en funciones de verificación ejecuto la visita,de verificación solicitada --

En conclusión si bien, se cuenta con documentales que constituyen indicios de que se pretendía la
ejecución de intervenciones consistente en trabajos de mantenimiento, durante los reconocimientos
de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría no se constataron actividades de
obra, razón por la cual se actualiza el supuesto establecido en el artículo 27 tracción VI de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial a la Ciudad de México, el cual
señala que el trámite de la denuncia se dará por terminado mediante Le_§_olgg,¡.ó1;r,.g5l?nq_g'exista una
imposibilidadmaterialparacontinuarla.--------.---..:--::-:.:.--:=*
Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
SUpletOfia. ----¡:;r=::r-=;ElL*:i:a¿sts¿&,¡¡-----------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De conformidad con el Programa Delegacional Urbano vigente para la Alcaldía Miguel
Hidalgo, al inmueble ubicado en Calle Protasio Tagle número 53, Colonia San Miguel
Chapultepec ll sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, le corresponde la zoniflcación H/3/30
(Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, adicionalmente,' dicho inmueble es catalogado como de valor histórico por párté'Oái"1ñstffit6*ñhcional de
Antropología e Historia; colindante con un inmueble catalogado como de valor artlstico por el
lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura; así como catalogado de valor urbano
arquitectónico Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, por lo que
cualquier intervención requiere Autorización y/o Visto Bueno por parte del lnstituto Nacional de
Bellas Artes y Literatura, autorización por parte del lnstituto Nacional de Antropología e
Historia y Dictamen u Opinión Técnica de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y
Espacio Público de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Viviendá óeiá'C¡udáff"¿itflviéxico, que
acrediten los trabajos realizados.

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría no se constataron actividades de obra, razón por la cual se actualiza el
supuesto establecido en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial a la Ciudad de México, el cual señala que el trámite
de la denuncia se dará por terminado mediante resolución, Cuánoo é;iltá'tñffiñosibitidad
m ateri al pa ra conti n ua rla. -----------------;--
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La presente"iffiiffirdn, üiiiCaménte se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 Íracciones lll y Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, para los efectos
p recisados grr,q[qp.A¡t3{_o,q ue a¡te_cede

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer,
actos u omisiones relacionadas con el inmueble objeto de denuncia que constituyan violaciones a la
legislación ambiental y/o del ordenamiento territorial presente la denuncia correspondiente ante esta. -

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Térritorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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